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Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2021-00086-00. 

ACCIONANTE: LUZ STELLA BERMÚDEZ LEAL.      

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO – TUTELA. 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con el fin 

de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela proferido por este Juzgado el 14 de 

abril de 2021, que ordenó  

 

“PRIMERO. TUTELAR el derecho constitucional fundamental de petición en 

armonía con los derechos a la seguridad social, a la salud, al mínimo vital y a 

la vida digna, respecto de las solicitudes de incapacidad de 28 de diciembre de 

2020 y 21 de enero de 2021, presentadas por Luz Stella Bermúdez Leal con 

cédula de ciudadanía 28.613.031 expedida en Ataco (Tolima), a la 

Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, por las 

razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO. ORDENAR al representante legal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, que a través del funcionario 

encargado en estos asuntos al interior de la entidad, que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas a partir de la notificación de la presente providencia, 

le notifique a Luz Stella Bermúdez Leal los Oficios DML - I 1668 y DML - I No. 

2470 de 2021 por medio de los cuales le reconoció las incapacidades 

solicitadas mediante los radicados 2020_13243816 de 28 de diciembre de 2020 

y 2021_539110 de 21 de enero de 2021, y dentro de las cuarenta  y  ocho  (48)  

horas  subsiguientes  a  la  aludida  notificación,  proceda  a realizar el pago a 

Luz Stella Bermúdez Leal de las incapacidades reconocidas por medio de los 

citados Oficios, de acuerdo con lo arriba expuesto.” (Sic a lo transcrito)  

 

Ahora bien, se evidencia que la entidad accionada allegó mediante correo electrónico 

del Juzgado, copia del oficio No. 2021_4314468 – 2021_4284721 del 21 de abril de 

2021, junto con la respectiva constancia de notificación, en donde le relaciona los 

oficios a través de los cuales efectúo el pago de las incapacidades solicitadas por la 

demandante. Así entonces, la referida documental es la necesaria para acreditar el 

cumplimiento del fallo.  
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En consecuencia al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea enviado 

el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se procederá 

a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

Jofl 

 

 


